
YO,&TUQO FEQNANDEZ QQTIZ, Secretario del Senado 
UNIVEROIOMDEPUERX)RlCC 

REClM'C DE RlO PIEORAñ Académico del Recinto de Rfo Piedras, Universidad de Puerto Rico, 
CWTIFiCa 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el 25 de mayo
de 1999, tuvo ante su consideración el Informe del Comité de 
Asuntos Académicos relacionado con unas en
miendas a la Certificad611 N h .  64, Año 1990-91 
del Senado Académico, que establece las normas para el 
cómputo de los índices académicos en el Recinto de Río Piedras. 

Que luego de discuiido y analizado el pliego de enmiendas a la Certificación 
Núm. 64 del Senado Académico, Ano 1990-91,el Cuerpo aprobó Io siguiente: 

* Ptlgina 13, Inciso 1.b) Residencia 

D Se elimina ei Inciso, así como ia nota ai calce que corresponde
ai mismo. 

* Página 13, Inciso 1.d) Repeticih de Cur
sos (ahora inciso c) 

P Que exprese io siguiente: Que para efectos de otorgar
honores se limite el número de repeticiones permitidas a un 
máximo de 15 créditos,incluyendo bajas en cursos requeridos
por el Programa en que obtendrá el grado. Para fines de 
determinar la aplicación de esta disposición se excluirá el 
primer semestre en el que el estudiante haya radicado una 
baja total. 

4 	 Página 16, Inciso 4 - índice general sub-
graduado - repetición de curso 

D Se elimina el texto del inciso y su correspondiente nota ai 
calce y se sustituye el texto por el siguiente: 

0 	Los cursos con calificaciones de "D" y 'F" o 'NO 
Aprobado" podrán repetirse sin restricción. Si un 
estudiante repite un curso, sóio se contará la 
calificación mas alta para su índice académico, pero
deben aparecer en su expediente académico las 
calificaciones más bajas. 
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El Decano de la Facultad podrá autorizar la 
repetición de cursos con calificación de 'C" a 
petición del estudiante, por vía de excepción,prevlo
análisis de las circunstancias académicas del 
estudiante. informara ai Registrador su autorización 
mediante comunicación escrita. Ai finalizar el Aí70 
Académico. rendirá ai Rector y ai Decano de 
Asuntos Académicos un informe de los casos de 
excepción, explicando la finalidad o propósito de los 
mismos. (Certificación Núm. 017. lQO8.89. de la 
Junta de Síndicos) 

* Página 16, Inciso 5) - Cursos con 
caducidad 

> Se añade ai texto la siguiente oraclón: AI momento de evaluar 
una solicitud de readmisión, la unidad académica deberá 
informar al Registrador los cursos a ios que anotará 
caducidad. 

Estas enmiendas entrarán en vigor con los estudiantes que
completen sus requisitos de graduación a partir de la sesión de 
verano de IQQQ 

Lac mismas han sido incorporadas al documento titulado Informe 
del Comité Especial que Estudia los índices Acadé
micos en el Recinto de Río Piedras, que esta consignado en 
la Certificación Núm. 64, ahora Núm. 64 (Enmendada),Año 199O-Qlde 
este Senado. 

Y PARA QUE ASf CONSTE,expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los veintiséis días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
nueve. 

a Secretarion 
cbcf 

vo.po. 



.. d 

Universidad de Puerto Rico 

Recinto de RíO Piedras 


Decanato de Asuntos Académicos 


ENMIENDAS SUGERIDAS A LA CERTlFlCAClON 64 (90-91) DEL SENADO ACADEMIC0 DEL RECINTO DE RIO PIEDRAS 

SOBRE INDICES ACADEMICOC 


Referencia 
(pág.e inciso1 Text0 Certificación 64 

Página 13, I Residencia 
Inciso 1.b 

Que se exija como requlsito de residencia 
para graduación con honor, que el 
estudiante curse tres de los últimos 
cuatro semestres como estudiante 
regular en nuestro Recinto. 

~ o t aai calce 2: 

se flexibiiiza el requisito actual de cursos 
los últimos 28 créditos en el Sistema por 
tres de los últimos cuatro semestres en el 
Recinto para permitir que con 
autorización departamental, se puedan 
tomar cursos avanzados en otra 
institucióndurante ese período. 

~ ~ 

Texto sugerido 
Se sugiere que se elimine el 
nclso, asf como la nota al calce 
que corresponde al mismo. 

Justificación para la 
Enmienda Sugerida 

En la página 14, inciso 2.a. de la Certificación 64 

se incluye uno de los requlsltos generales de 

graduación, el de residencia. se estipula que se 

le requiere al estudiante aprobar en el Recinto ai 

menos 36 de los últimos 48 cr6dltos. EI comité 

considera que no es necesario el requisito de 

residencia adicional que se incluye en la 

Certificación para certificar graduación con 

honores, ya que el que cltamos 

anteriormente garantiza que los estudiantes 

completen por io menos un año en el 

Recinto. Por otro lado, el eliminar el inciso 

permite atender las siguientes situaciones que 

en ocasiones afectan adversamente al estudiante 

con índice de honor: 

4nterrupclón Justificada de sus estudios, 

(enfermedad,muerte famlllarl 

-falta de oferta académlca para completar su 

programa de clases. 

-dificultad de los CUKOS en los iZitlmos anos de 

estudio que no le permite mantener un 

programa regular de cursos. 

antldad de créditos requeridos para 

graduación que resultan.menor a los necesarios 

para que el estudiante sea clasiflcado como 

estudiante regular. lo que es resuerido 

actualmente 

-estudiantes de traslado que puede cumplir .con 

el requisito de 36 créditos en dos semestres y un 

verano 
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Referencia 
(pág.e inciso) 

'ágina 13,
nciso1.d 

'ágina 16,
nciso4 

Text0 Certificación64 
Reueticibndecursos 

Que para efectos de otorgar honores se 
limite el número de repeticiones
permitidas a un máximo de 1 5  créditos,
incluyendobalas en cursos requeridos. 

indice general subgraduado
repetición decurso: 

5610 podrá sustituirse la mejor nota en la 
primera repetición y todas las otras 
obtenidas en repeticiones posteriores se 
contaránpara el hdicegeneral. 

Queesta disposición se aplique también 
en el caso de la C.' 

Nota al calce 6 

~stadisposición deberá ser aprobada por
el consejo de Educación Superior para
entrarenvigor. 

Text0 Sugerido 

;e sugiere terminar el Inciso 
iespués de la palabra bajas y
iiiadir la siguienteoración: 

;e sugiere que se elimine el 
nclso, asl como la nota al calce 
lue correspondeal mismo. 

I2 

Justificación para la 
EnmiendaSugerida 

E\ comité sugiere que se elimine la última frase 
del Inciso actual que lee en cursos requeridos, ya 
que esta dispo~iclónaplica a todos los cursos 
conducentesal grado que persigue el estudiante 
(medulares, educación general, de 
concentración, electivas y otros). Además, el 
comité considera que con la oración a afladlrse 
se provee para estudiantesque por alguna razón 
válida se dan de baja total en un semestre, pero 
que luego prosiguen sus estudios y en los 
semestres subsiguientes no alcanzan los 15 
créditos de repeticiones o bajas. Esta 
oportunidad se ofrecerá en una sola ocasión 
duranteel cursodeestudiosdel estudiante. 

La Certificación017 (98-99) delaJuntade srndicos 
sobre repetición de cursos y callflcaCiOneS,
derogael inciso de la Certificación64 Y lee como 
sigue 

Los cursos con callflcaclones de 'D: 7' o *No 
Aprobado', podrdn repetirse, sln restrlccldn. SI un 
estudiante repite un curso, 5610 se contará la 
callflcacl6n mds alta para su Indlce academlco, pero
deben aparecer en su expedlente académlco las 
callflcaclonesmds balas. 

�1 Decano de la Facultad podrd autorlzar la repetlcldn
de cursos con callflcacldn de 'C: a peUcl6n del 
estudiante, por vía de excepcldn, prevlo afldllSlS de las 
clrcunstanclasacadémlcas del estudiante. Infornard al 
Registrador su autorlzacl6n, mediante comunlcacidn 
escrlta. AI flnallzar elAAO Académico, rendlrd al Rector 
y al Decano de ASUntOS Académlcos, un Informe de los 
casos de excepcldn, expllcando la ffnalldad o prop6slto
de los mlsmos. 

Se derogan las certlflcaclones número: 64 197-981, 75 
195-96), 782194.99, 74 197-92)V 87 f76-771 



Referencia Justificación para la 
(pdg.e inciso) Text0 Certificación64 Texto Sugerido EnmiendaSugerida 

cursos conCaducidad: 

Página 16, Las calificaciones en los cursos en Se sugiere añadir la siguiente Ai añadir esta oración se asegura que ei 
inciso 5 	 caducidad no se contarán en el indice oración: AI momento de estudiante y el Registrador conocen desde el 

general y se anotará caducidad en el evaluar una solicitud de momento de la readmisión todos los cursos a 
expediente. readmisión. launidad académica los que les aplica la disposlción de caducidad. De 

deberá informar al ReqiStradOr esta manera, no afectarán al estudiante cambios 
los cursos a los aue anotará posteriores que surjan debido a revisiones 
caducidad. curricularesosustituciones de cursos. 
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